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Villaguay, 21 de Noviembre de 2023 

VISTO: 

Que, mediante Decreto Nº 2252 de fecha 06/11/2023, se llamó a Licitación Privada 

Nº 14/2023, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo fue destinado para contratar la provisión de alimentos en el marco del 

“Proyecto de Emergencia Villaguay”. 

Que la apertura de sobres se llevó a cabo el día 15/11/2023, a las 11:00 horas, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado Decreto. 

 Que se recibió las siguientes propuestas a saber: 

SOBRE Nº 1: corresponde a la firma VELÁZQUEZ JUAN LEANDRO de nuestra Ciudad, 

cotiza por el importe total de $ 2.347.084,00, I.V.A incluido; Observación: el aceite cotizado 

corresponde a la presentación 900cc. No especifica plazo de entrega. 

SOBRE Nº 2: corresponde a la firma BEFART ARIEL HERNÁN de Villa Clara, cotiza por el 

importe total de $ 2.268.900,00, I.V.A. incluido. 

SOBRE Nº 3: corresponde a la firma COBAL S.A. de nuestra Ciudad, cotiza por el importe 

total de $ 2.344.500,00, I.V.A. incluido; Observación: el monto del cheque no supera el 5% 

del presupuesto oficial. El aceite cotizado corresponde a la presentación de 900cc. 

 Que del análisis técnico de las propuestas se decide adjudicar la Licitación BEFART 

ARIEL HERNÁN de Villa Clara, cotiza por el importe total de $ 2.268.900,00, I.V.A. incluido 

por ser dentro de las viables, la más económica, con buenos antecedentes comerciales y 

cumple con los requisitos solicitados. 

Que el pago se realizará en pesos, contado, contra entrega de la mercadería 

cotizada. 

 Que por lo expuesto se emite el presente Decreto de adjudicación. 

Por ello: 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA  
ROSA DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 
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Art. 1º).- ADJUDÍCASE la Licitación Privada Nº 14/2023, a la firma BEFART ARIEL 

HERNÁN de Villa Clara, cotiza por el importe total de $ 2.268.900,00, I.V.A. incluido 

(Pesos Dos Millones Doscientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos), para contratar de 

alimentos en el marco del “Proyecto de Emergencia Villaguay”, según Visto y 

Considerando mencionados      

Art. 2º).- IMPÚTESE el  gasto  que   demande  el  cumplimiento  del  presente  Decreto a : 

CUENTA EXTRAPRESUPUESTARIA 71219-SUBSIDIO MDS-PROG.ACOMP.SITUACIONES. 

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 

 

 

 
               Cr. Elisandro VAN CAUWENBERGHE  M.M.O. María Claudia MONJO 
        Secretario de Hacienda,                             Presidente Municipal 
         Presupuesto y Rentas Santa Rosa de Villaguay 

 


